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Artículo 96.- Condecoraciones.

1. Son condecoraciones aquellos símbolos o
insignias que ha sido concedidas a la persona que
las ostenta en premio de los servicios o actos
distinguidos, ya sean otorgados por la Ciudad o
cualquier otro Organismo del Estado Español o
Extranjero.

2. Su colocación será en el lado izquierdo del
pecho, por encima del borde superior del bolsillo.

3. Las condecoraciones, en su tamaño natural,
serán llevadas sólo en el uniforme de representación
o cuando sea ordenado específicamente.

Artículo 97.- Pasadores de las condecoraciones.

1. Los pasadores son la representación de la
condecoración mediante una muestra de la cinta
correspondiente y con arreglo a unas dimensiones
establecidas.

2. Su uso será voluntario, no utilizándose cuando
se ordene especialmente portar la condecoración de
tamaño natural.

3. La colocación de los pasadores será en el
mismo lugar que el de las condecoraciones.

CAPÍTULO II

EQUIPO Y ARMAMENTO

Sección 1ª

Disposiciones generales

Artículo 98.- Equipo personal y armas.

1. La Ciudad Autónoma facilitará a los miembros
de la Policía Local el correspondiente equipo perso-
nal, que estará integrado, como mínimo, por silbato,
defensa, grilletes, arma corta y munición, con sus
respectivas fundas y cinturón.

2. Las especificaciones acerca del equipo, así
como las relativas a los complementos que resulten
precisos para las necesidades del servicio, se regu-
larán a propuesta de la Jefatura del Cuerpo por el
Órgano competente en materia de Seguridad .

Artículo 99.- Vehículos y otros medios.

Para la eficaz prestación de sus servicios, la
Ciudad dotará al Cuerpo de Policía Local con un
número de vehículos adecuados a sus necesidades,
así como con los sistemas y redes de telecomunica-
ciones e informática que sean precisos.

Sección 2ª

Asignación, tenencia, depósito y custodia del
arma de fuego reglamentaria.

Artículo 100.- Normativa aplicable.

Para la asignación, tenencia, depósito, custo-
dia, mantenimiento y conservación del arma de
fuego reglamentaria y de su munición, se estará a
lo dispuesto en el Reglamento de Armas y demás
legislación estatal complementaria, así como lo
establecido en el presente Reglamento.

Artículo 101.- Aptitud para la asignación de
arma.

1. Las convocatorias de ingreso en el Cuerpo de
Policía Local contarán con los reconocimientos
médicos y pruebas psicotécnicas adecuadas para
garantizar que su personal goza de la aptitud
suficiente para la asignación de un arma de fuego.

2. Todo curso de formación para ingreso incluirá
sesiones teóricas y prácticas para la capacitación
en el uso del arma de fuego, la cual se deberá
mantener mediante la práctica periódica adecuada
en los programas que se establezcan.

3. En los supuestos de reingreso al servicio
activo tras un período superior a seis meses, el
interesado será sometido a pruebas pertinentes
demostrativas de la aptitud expresada en este
artículo.

Artículo 102.- Retirada temporal del arma.

1. El arma de fuego reglamentaria, su guía de
pertenencia y la munición correspondiente serán
retiradas con carácter temporal en los siguientes
casos:

a) Por impedimentos físicos sobrevenidos.

b) Como medida cautelar en asunto disciplina-
rio relacionado con el uso del arma de fuego.

c) Por resolución de la Autoridad Judicial en
asunto penal relacionado con el uso del arma de
fuego.

d) Por pérdida, sustracción o destrucción de la
guía de pertenencia, hasta que se le asigne una
nueva guía.

e) Por incumplimiento de la obligación de revis-
ta del arma en el plazo fijado, hasta que la situación
quede legalizada.

f) Durante el cumplimiento de sanción firme,
penal o administrativa, de suspensión de empleo.


